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Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "SE Principal y Camino de Acceso" que 
en lo sucesivo se denominará como el proyecto, presentado por la empresa Eólica 
Guadalupe, S. de R.L de C.V. en lo sucesivo la promovente, con pretendida ubicación en el 
Municipio de Villagrán, Estado de Tamaulipas. 

ANTECEDENTES: 

l. Que de la revisión de los expedientes administrativos que obran en poder de esta DGIRA 
se detectó lo siguiente: 

A. Que la promovente cuenta con la resolución SGPA/DGIRA/DG.04655 de fecha 29 
de junio de 2017, mediante la cual esta DGIRA autorizó en materia de Impacto 
Ambiental el proyecto denominando "Parque Eólico Guadalupe", el cual incluye 
la instalación de dos Subestaciones Eléctricas una de maniobras y otra elevadora. 

B. Que mediante oficio resolutivo SGPA/DGIRA/DG/06249 de fecha 27 agosto de 
2018, esta DGIRA autorizó el proyecto denominado "Subestación Parque Eólico 
Guadalupe", el cual consiste en la construcción de una Subestación Principal 
mediante la instalación de un conjunto de dispositivos eléctricos, automáticos, de 
control y protección que desempeñan funciones de transformación y derivación 
de circuitos de potencia. 

Que a la fecha de expedición del presente oficio, ambas resoluciones se encuentran 
vigentes. 

"SE Principal y Camino de Acceso" 
Eólica Guodolupe, S. de R.L. de C.V. 
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RESULTANDO: 

l. Que el 24 de junio de 2019, ingresó ante la ventanilla del Espacio de Contacto 
Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, Unidad 
Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), el escrito sin número de fecha 17 del mismo mes y año, 
mediante el cual, el C. Ubaldo Ignacio Rodarte Valdés, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Eólica Guadalupe, S. de R.L. de C.V., ingresó la 
MIA-R del proyecto, para su evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, 

misma que quedó registrada con la clave 28TM2019E0056. 

11. Que el 27 de junio de 2019, la SEMARNAT, publicó a través de la Gaceta Ecológica 
NºDGIRA/035/19, Año XVII y en la página electrónica de su portal, el listado del ingreso 
de proyectos sometidos al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) 
durante el período del 20 al 26 de junio de 2019 (incluye extemporáneos), dentro de los 
cuales se incluyó la solicitud que presentó la promovente, para que esta DGIRA diera 
inicio al PEIA del proyecto. 

111. Que el 04 de julio de 2019, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de fecha 02 
del mismo mes y año, a través del cual la promovente, presentó la página 14, del 
periódico denominado "Expreso" de Estado de Tamaulipas de fecha 27 de junio de 2019, 
donde realizó la publicación del extracto del proyecto con el fin de ser incorporado al 
expediente de éste, cumpliendo con lo establecido en el párrafo tercero, fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente 
(LGEEPA). 

IV. Que el 08 de julio de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que 
puso a disposición del público en el Centro de Información de Gestión Ambiental, 
ubicado en Av. Central# 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de 
México. Asimismo, incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de 
esta Secretaría para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 15 de julio de 2019, esta DGIRA solicitó la opinión técnica sobre el desarrollo del 
proyecto a las siguientes Unidades Administrativas: 

ln.�ncia 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del 
Estado de Tamauli as. 

"SE Principal y Camino de Acceso" 
Eólica Guadalupe, S. de R.L. de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la Prc�ec:caó,n 4.,..11,, .... .,,to .. e 
Dirección General de Impacto y 

H. Ayuntamiento de Villagrán. 
Dirección General de Política Ambiental e Integración 

SGPA/DGIRA/DG/os419 
Regional Sectorial de la SEMARNAT DGPAIRS). 
Dirección General de Vida Silvestre (DGVS}. SGPA/DGIRA/DG/05420 

v1. Que el 28 de agosto de 2019, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/06776, esta 
DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párrafo de la 
LGEEPAy 22 de su REIA, solicitó a la información adicional respecto de la 
MIA-R para continuar con el PEIA del proyecto, suspendiendo la evaluación del mismo 
hasta que esta Unidad Administrativa contara con dicha información o al término de 
60 (sesenta) días; el oficio se notificó a la promovente el 30 del mismo mes y año. 

v11. Que el 13 de septiembre de 2019, dentro del plazo de los 60 (sesenta) días referidos en 
el artículo 22 del REIA, fue recibido en esta DGIRA, el escrito sin número de misma 
fecha, mediante el cual la promovente presentó la información adicional solicitada 
referida en el Resultando VI del presente oficio. 

VIII. Que a la fecha de emisión del presente oficio y sin perjuicio de lo establecido en otros 
ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de la 
solicitud realizada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado 
de Tamaulipas, H. Ayuntamiento de Villagrán, DGPAIRS, así como a la DGVS, y 

CO SBDERANDO: 

Generales. 

2. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 fracción 1, 14, 18, 26 y 32 Bis fracciones 
1, 111, XI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 Fracción 1, 3, 4, 5 
fracciones 11, X, XI y XXII, 15 fracciones I al VI, XI, XII, XIII y XVI, 28 primer párrafo , fracciones 
11 y VII, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo, 35 y 35 BIS de la LGEEPA; 1, 2, 3, fracciones 1 
Ter, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 incisos K) fracción 11, O) fracción 11, 
9, 10 fracción 1, 11, fracciones 111 y IV, 13, 17, 19, 21, 26, 37 primer párrafo, 38 primer párrafo, 
44 y 45 del REIA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracciones I y II del 
Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrios ecológicos o que puedan rebasar los límites y condiciones 

"SE Principal y Camino de Acceso" 
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establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir 
con este fin, la promovente presentó una MIA en su modalidad Regional para solicitar 
la autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por tratarse de un 
conjunto de proyectos de obras y actividades que pretenden realizarse en una región 
ecológica determinada, actualizándose así la hipótesis del artículo 11, fracción 111 del REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través 
de la Gaceta Ecológica N ºDGIRA/035/19, Año XVII de fecha 27 de junio de 2019, el plazo 
de 10 (diez) días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara 
se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 12 de julio de 2019 y durante el período 
comprendido del 28 de junio al 12 de julio de 2019, no fueron recibidas solicitudes de 
consulta pública. 

S. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la 
LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el PEIA, para lo cual revisó que la solicitud 
se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales 
mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta DGIRA 
se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los 
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
éleméhtos qüé lós c:onfürrhariy rió únicamente los recursos que, en su caso, serían 
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGIRA procede a dar inicio a 
la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Descripción de las o bras y actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales 
de desarrollo. 

6. Que la fracción 11 del artículo 13 del REIA, dispone la obligación a la promovente de incluir 
en la MIA-R, que someta a evaluación, una descripción de las obras y actividades que lo 
conforman, que permita relacionarlas con los componentes ambientales presentados 

· en los capítulos subsecuentes. Al respecto, la promovente manifestó en el Capítulo 11 de 
la MIA-R que las obras y actividades del proyecto consisten en la construcción y puesta 

operación de una Subestación Principal en 400 kV y un camino de acceso para un 

"SE Principal y Camino de Acceso" 
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parque eól ico, en u n  predio que cuenta con una superficie total de 22.9403 ha, de los 
cuales en 16.7902 ha se l levará a cabo e l  cambio de uso del suelo de áreas forestales de 
vegetación de t ipo Matorral Espinoso Tamau! ipeco. 

Sobre el particu la r  esta DGI RA, sol icitó I nformación Adiciona l  (IA) a la ru·,,,�1n1,.,, ... n ... ,-... 

( Resu ltando del p resente oficio resol ut ivo) ,  para aclara r  entre otras, las obras que  
conformarán e l  por lo cua l  se  sol icitó lo s iguiente: 

• La descripción de cada u na de las obras q ue i nteg ra n  e l  proyecto. 
e La superficie tota l de cam bio de uso de suelo requerida para e l  proyecto. 
e Actua l izar e l  conjunto de coordenadas de u bicación de las obras que i ntegran e l  

proyecto. 
• Describ i r  los componentes de l a  Subestación E léctrica {SE). 

Por lo q ue de acuerdo a lo a ntes seña lado, la promovente presentó la i nformación 
ad ic ional  sol icitada (Resu ltando VII del  presente ofic io resol utivo), de d icha i nformación 
se destaca lo sigu iente: 

"Antecedentes: 

El 24 de junio de 2079 se ingresó a la OGIRA una manifestación de impacto 
ambiental relativa a la Subestación Principal y su camino de acceso, la cual quedó 
registrada con el número de bitácora 09/MG-0240/06/19. Esta manifestación se 
presentó con el obietivo de complementar el proyecto de MIAR "Subestación 
Parque Eólico Guadalupe". autorizado con Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/06249. 
de fecha 27 agosto del 2018. (Anexo 7), este proyecto comprende la 
interconexión de la energía a producir en el Parque Eólico a la línea de 
transmisión de CFE. E l  resaltado es de esta DG I RA 

El presente trámite de MIAR del Proyecto "SE Principal y Camino de Acceso" es 
promovido debido a que la CFE le ha requerido a Eólica Guadalupe S de R.L. de 
C. V, que la subestación debe contar con un área disponible para maniobras y 

para cubrir posibles necesidades de infraestructura a futuro ... ". 

De acuerdo a lo  seña lado por l a  promovente, l levó a cabo mod ificaciones a l  proyecto 
or igina lmente sometido a l  PE IA, por lo q ue las obras y act ividades del proyecto 
q uedaron de l a  sigu iente manera :  

"SE Principal y Camino d e  Acceso" 
Eólica Guadalupe, S. de R.L. de C. V. 
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1. Subestación Principal (Subestación de maniobras) autorizada por la DGIRA 
con Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/06249, de fecha 27 agosto del 2018. (Anexo 1). 

Subestación que será construida para permitir la conexión de los parques a la red 
por medio de la apertura de la línea de transmisión existente en 400 kV (Línea 
Lajas-Cüemez), a su paso por un extremo de esta. Será de barra principal y 
auxiliar, tendrá contemplado en su diseño reservas que permitan en un futuro el 
secciona miento del otro circuito, ya que inicialmente se seccionará el circuito más 
próximo a la subestación e interconectará los proyectos al sistema. Se prevé 
instalar un sistema de comunicación de respaldo por microondas. 

En la siguiente tabla se m uestran los componentes de la subestación principal o 
de maniobras. 

Lista de equipos principales que conforman la subestación de maniobras 

Subestación de Maniobras 

o 

ITEM 

l 

2 
3 
4 
5 
6 
7 

8 
9 

1 0  
1 1  
1 2  

LISTA DE EQUIPOS PRINCIPALES 

CANT 

9 

9 

4 
3 
4 
87 

1 2  
4 

3 
7 
6 

DESCRIPCION 

APARTARRAYOS 360 kV 
TRANSFORMADOR DE POTENCIAL CAPAcmvo 420 kV 
TRAMPA DE ONDA 400 kV 60Hz 
CUCHILLA DESCONECTADORA TR!POLAR 420 kV 2000 A CON PUESTA A TIERRA 
CUCHILLA DESCONECTADORA TRIPOLAR 420 l<V 2000 A SIN PUESTA A TIERRA 
AISLADOR DE PEDESTAL BIL: 1 425 kV 
TRANSFORMADOR DE CORRIENTE 420 kV . .. . . .  .. 

INTERRUPTOR DE PODER TANQUE VIVO 420kV,.,1QQQ&.. 40kA 

TRANSFORMADOR DE CORRIENTE 420 kV (FACTURACION) 
CUCHILLA DESCONECTADORA TRIPOLAR 420 kV 2000 A PANTOGRAFO 
TRANSFORMADOR DE POTENCIAL INDUCTIVO 420 kV 

.... 

--

La solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del presente estudio comprende 
una superficie complementaria de la Subestación. Dicha superficie 
complementaria es solicitada por la CFE, para establecer área de maniobras y 
área disponible para cubrir las necesidades de infraestructura a futuro. 

"SE Principal y Camino de Acceso" 
Eólica Guadalupe, S. de R.L. de C.V. 
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Área destinada al almacenamiento de estructuras y equipos relacionados con la 
subestación eléctrica. El suelo será recubierto por grava y contará con todas las 
especificaciones y normativas de la Comisión Federal de Electricidad. 

3. de acceso. 
Es un camino con una longitud de 2,967.03 m y 10 m de ancho (6 m de cinta 
asfáltica y 4 m de derecho de vía). El camino conectará a la subestación con la 
carretera estatal 28. 

4. Barda Perimetral. 
Conjunto de elementos arquitectónicos verticales y estructurales, prefabricados 
o construidos con materiales propios de la región, cuya finalidad es delimitar el 
predio total de la subestación eléctrica. 

Cabe señalar que la  promovente, presentó el  p lano georeferenciado de cada una 
de l as obras así como l as siguientes coordenadas: 

Av. Ejérc 

Coordenadas de cada una de las obras contempladas para el desarrollo del proyecto 
{22.9403 ha). 

Vértice Obra POINT_X POINT_Y 31 Camino 463799 2712213 

1 SE /AM / BP 464050 2715004 32 Camino 463816 2712145 

2 SE /AM / BP 464040 2715005 33 Camino 463817 2712119 

3 S E /  AM / BP 463790 2715028 34 Camino 463806 2712111 

4 5 E / AM / BP 463708 2715469 35 Camino 463806 2712145 

5 SE / AM / BP 464222 2715430 36 Camino 463788 2712214 

6 S E /AM / BP 464190 2714991 37 Camino 463784 2712262 

7 S E / AM / BP 464050 2715004 38 Camino 463812 2712617 

8 Camino 464050 2715004 39 Camino 463838 2712907 

9 Camino 464037 2714975 40 Camino 463843 2713157 

10  Camino 464018 2714950 41 Camino 463855 2713176 

11 Camino 464000 2714932 42 Camino 463881 2713490 

12 Camino 463970 2714910 43 Camino 463887 2713515 

13 Camino 463959 2714900 44 Camino 463908 2713785 

14  Camino 463951 2714884 45 Camino 464009 2714724 

15 Camino 463947 2714868 46 Camino 464007 2714741 

16 Camino 463948 2714849 47 Camino 463999 i 2714757 

17 Cam ino 463959 2714816 48 Camino 463991 2714767 

"SE Principal y Camino de Acceso" 
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Vértice Obra POINT_}( 

18 Camino 463973 

19 Camino 463998 

20 Camino 464009 

21 Camino 464017 

22 Camino 464019 

23 Camino 463920 

24 Camino 463897 

25 Camino 463890 

26 Camino 463864 

27 Camino 463853 

28 Camino 463848 

29 Camino 463822 

30 Camino 463794 
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POINT_Y 31 Camino 463799 2712213 

2714795 49 Camino 463966 2714788 

2714773 so Camino 463950 2714811 

2714761 51 Camino 463944 2714826 

2714741 52 Camino 463939 2714848 

2714721 53 Camino 463937 2714869 

2713803 54 Camino 463943 2714890 

2713513 55 Camino 463954 2714908 

2713488 56 Camino 463964 2714919 

2713168 57 Camino 463992 2714938 

2713147 58 Camino 464009 2714955 

2712903 59 Camino 464027 2714978 

2712613 60 Camino 464040 2715005 

2712260 61 Camino 464050 2715004 

Así mismo, con respecto a la descripción de los componentes, nivel de voltaje y 
potencia de la subestación, la promovente manifestó que: 

" ... Como ya fue señalado en el rubro de Antecedentes, este proyecto no 

contempla la construcción o establecimiento de una subestación toda vez que 
está ya ha sido autorizada por la DGIRA con Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/06249, 
de fecha 27 agosto del 2018. 

El presente trámite es un complemento del MIAR "Subestación Parque Eólico 
Guadalupe". El resaltado es de esta DGIRA. 

,, 

Sobre el particular, una vez analizada la información presentada ( MIA-R e IA) , esta DGIRA 
detectó que en la MIA-R la promovente solicitó la autorización para la construcción de 
una Subestación Principal en 400 kV y un camino de acceso para un parque eólico, 
mientras que en su IA, la promovente manifestó que no construirá una Subestación sino 
un área de maniobras para cubrir posibles necesidades de infraestructura a futuro, así 
mismo, el camino de acceso conectará a la subestación con la carretera estatal 28, 
además de que la propia promovente señalo que El presente trámite es un 
complemento del MIAR "Subestación Parque Eólico Guadalupe". En tal sentido la 
promovente realizó modificaciones al proyecto durante el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, por lo que es aplicable las disposiciones del artículo 27 fracción 11 
del REIA. 

"SE Principal y Camino de Acceso" 
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7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, 
así como lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del R EIA, el cual indica la 
obligación de la para incluir en las manifestaciones de impacto ambiental 
en su modalidad regional la vinculación con los instrumentos d e  planeación y 
ordenamientos jurídicos aplicables, se tiene que el sitio que será afectado por la 
realización del proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento 

Ecológico de la Región Cuenca de Burgos, Estado de Tamaulipas1, por el Plan 
Municipal de Desarrollo 2016-2018 del municipio de Vil lagrán, Tama1.ll ipas2

, así como 
las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. Al respecto, la promovente realizó la 
vinculación del proyecto con los instrumentos normativos antes citados en la cual, esta 
Unidad Administrativa no identificó alguna contravención del proyecto con respecto a 
la normatividad jurídica y de planeación ambiental vigente y aplicable al mismo, por lo 
que determina que la promovente dio cumplimiento a los ordenamientos jurídicos 
aplicables en apego a lo dispuesto por el seg u ndo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, 
así como a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 111 de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo 
y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación de la 
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Am biental Regional 
(SAR) y señalar las tendencias de desarrollo y deterioro de la región del proyecto; para 
ello se debió delimitar el Sistema Ambiental Regional (SAR) correspondiente para 
posteriormente poder llevar a cabo una descripción del mismo. Al respecto, esta DGIRA 
considera que la información contenida en la MIA-R respecto a la delimitación y 
descripción del SAR donde se realizarán las obras y actividades del proyecto, resulta 
técnicamente adecuada, en virtud de que se evidenciaron las condiciones ambientales 
que prevalecen en dicho SAR y se describieron los componentes ambientales que serían 
objeto de afectación por el desarrollo del proyecto, cumpliendo así con lo establecido 
por el artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo dispuesto en el artículo 13, fracción IV de 
su REIA. 

1 Publ icado en el Periódico oficia l  del Gobierno del Estado de Coahui la de Zaragoza, el 30 de marzo de 2012. 
2 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas el 26 de enero de  2017. 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales del sistema ambiental regional. 

9. Que l a  fracción V del  a rtícu lo 13 del RE IA en aná l isis, d ispone l a  ob l igación de la 
promovente de inc lu i r  en l a  MIA-R uno de los aspectos fundamenta les del 
procedimiento de eva luación del  impacto a mbienta l ,  que es la identificación, 
descr ipción y eva l uación de los impactos a m bientales, que el proyecto potencia lmente 
puede ocasiona r  en e l  SAR. 

Sobre e l  particu la r, y de acuerdo con lo manifestado por la  promovente en la 
i nformación ad iciona l ,  en la  cual seña l a  que las obras y actividades del proyecto, se 
encuentran u bicados dentro de los pol ígonos a utorizados para otros dos proyectos y 
toda vez que este proyecto, tendría interacciones d i rectas con estos; l a  promovente 
debió ana l izar los impactos acumu lativos y sinérg icos que pueden ocasionarse a l  
a mbiente derivados de l  desarro l lo  de l  proyecto considerando l a  presencia de  los otros 
proyectos en e l  área. 

Al respecto, si bien la promovente en la MIA-R cita e l  concepto de los impactos 
acumu lativos y sinérgicos, d ichos impactos no fueron identificados, descritos n i  
eva l uados tanto en l a  MIA-R como en la  i nformación adiciona l  por  lo q ue, esta U n idad 
Administrativa determ ina que la  promovente no da  cumpl im iento con lo establecido 
en e l  a rtícu lo 30 de la  LGEEPA, así como lo d ispuesto en e l  a rtícu lo 13, fracción V de su 
RE IA. 

Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del SAR. 

10. Asimismo, la fracción VI del a rtícu lo 13 del RE IA en aná l isis, estab lece q ue l a  MIA-R debe 
contener l as estrateg ias para l a  p revención y m itigación de los impactos ambienta les 
identificados. Al respecto, esta DG I RA conc luye que a l  no ser identificados los impactos 
acu m u lativos, s inérg icos n i  residua les q ue e l  proyecto puede ocasiona r  sobre el 
a mbiente, que consideren  la  presencia de los otros proyectos en e l  sitio de pretendida 
u bicación del proyecto, la promovente tampoco presentó med idas para l a  prevención, 
m itigación y compensación de los m ismos, por lo cua l  no cumpl ió con lo  establecido en 
el Artícu lo 13 fracción VI del REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

11 . Que la  fracción VI I del a rtícu lo 13 del RE IA, establece que la  M IA-R debe contener los 
pronósticos a mbienta les y, en su caso, eva luación de a lternativas para el proye��::"'

en 
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este sentido, d icha i nformación es relevante desde el punto de vista ambiental, ya que 
el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del sistema ambiental 
reg ional sin el con el pero sin medidas de m itigación y con el 
proyecto incluyendo las med idas de m itigación, a efecto de evaluar el desempeño 
ambiental del m ismo, garantizando que se respetará la i ntegridad funcional de los 
ecosistemas a partir de u na proyección teórica de las posibles implicaciones 
ambientales que generaría el de manera espacial y temporal. Al respecto y 
considerando que la no realizó una adecuada descri pción del no 
identificó los impactos acumulativos y sinérgicos y no estableció medidas de prevención, 
mitigación y compensación para los mismos, por lo que no es posible que tomara en 
cuenta dichos factores en la elaboración de sus pronósticos am bientales regionales, por 
lo cual esta Unidad Administrativa concluye que la promovente no cumplió con lo 
establecido en el artículo 13, fracción VII de su REIA. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la manifestación de impacto ambiental 

12. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, la promovente 
debió hacer un razonamiento en el cual demostrara la identificación de los elementos 
técnicos que sustentaran la información con la que daría cumplimiento a las fracciones 
11 a VII del citado precepto, por lo que esta DGIRA concluye que en la información 
presentada por la promovente tanto en la MIA-R como en la información adicional, no 
se presentó la información suficiente y necesaria para conocer las obras y actividades del 
proyecto, así como la descripción completa de los impactos ambientales sinérgicos y 
acumulativos; por lo anterior, esta DGIRA concluye que no se cumple con lo establecido 
en la fracción VIII del artículo 13 del REIA. 

Análisis técnico 

• Que de la revisión de los expedientes administrativos que obran en poder de esta 
DGIRA se detectó que la promovente cuenta con dos autorizaciones vigentes 
para la realización de las obras y/o actividades relacionadas con la Subestación 
Principal, ambos resolutivos citan la misma ubicación del proyecto. 

• Que la promovente sometió por tercera ocasión a través de la presentación de 
una MIA-R, las obras y/o actividades relacionadas con la Subestación Principal 
señalada en el punto anterior, incorporando además un camino de acceso así 
como el incremento en la superficie originalmente autorizada mediante oficio 
SGPA/DGIRA/DG/06249 del 27 de agosto de 2018, por el que esta DGIRA autorizó 
el proyecto denominado "Subestación Parque Eólico Guadalupe". 

111 Que en la IA presentada por la promovente señaló, que el proyecto sometido al 
PEIA, no se trata de la construcción y puesta en operación de una Subestación 
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Pri nc ipa l  en 400 kV, en u n  pred io que cuenta con u na superficie tota l de 22.9403 
ha, s ino de u n  á rea de man iobras para cubr ir  posibles necesidades de 
infraestructu ra a futu ro, así mismo, seña lo que el cam ino de acceso sol icitado 
conectará a la Subestación con la ca rretera estata l 28, además de q ue la  propia 
promovente seña ló que El presente trámite es un complemento del MIAR 
"Subestación Parque Eólico Guadalupe". 

• Que derivado de lo a ntes seña lado, se desprende que e l  RE IA no contempla l a  
presentación de complementos de M IA-R para la  eva l uación de proyectos que 
cuenten con a utorización en  materia de i mpacto ambienta l y q ue requ ieran ser 
mod ificados, como el caso q ue nos ocupa, ya que con e l lo  se está fragmentando 

e l  proyecto al presentar lo en  tres etapas d iferentes (Parque Eól ico Guada l u pe, 
Subestación Parque Eól ico Guada l u pe, SE Principal  y Camino de Acceso), así 
como sus posibles impactos a mbienta les que pud iera n genera rse, los cua les se 
verían m in im izados a l  formar pa rte de tres a utorizaciones d iferentes para un  
mismo proyecto. 

• Que de l a  eva l uación se desprende que e l  proyecto generará impactos 
acumu lativos y sinérg icos a l  u bica rse col i ndante a l a  superficie de otros proyectos 
a utorizados y que d ichos impactos no fueron identificados e n  la  i nformación 
presentada en la MIA-R y la  IA. 

Por lo  a ntes seña lado y considerando que l a  promovente rea l izó cam bios a l  proyecto dura nte 
el PE IA, ta l y como fue descrito en e l  Considerando 6 del presente oficio, esta DG I RA 
determ ina q ue la  promovente deberá someter e l  proyecto a l  PE IA a través de una n ueva 
man ifestac ión de I mpacto Ambienta l en  la  q ue se inc luya y desg lose la  tota l idad del proyecto 
y no de manera separada como fue presentado, lo a nterior con fundamento en:  

Artículo 27 del REIA esta blece q ue: 

Cuando se realicen modificaciones al provecto de obra o actividad durante el 
procedimiento de evaluación del impacto ambiental, el promovente deberá hacerlas del 
conocimiento de la Secretaría con el objeto de que ésta, en un plazo no mayor de diez 
días, proceda a: 

/. Solicitar información adicional para evaluar los efectos al ambiente derivados de tales 
modificaciones, cuando éstas no sean significativas, o 

/l. Requerir la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental, cuando 
las modificaciones propuestas puedan causar desequilibrios ecológicos, daños a la 
salud, o causar impactos acumulativos o sinérgicos. 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que d isponen los artículos: 8, párrafo 
segundo de l a  14, 18, 26, 32 bis, 
fracciones 1 ,  1 1 1  y XI de la  l fracción 1 ,  3 ,  4, 
5 fracciones 1 1 , X, XI y XXII, 28 primer párrafo, fracciones 1 1  y VII, 30 primer párrafo, 34 párrafo 
primero, 35, 35 BIS y 176 de la  Equilibrio y Protección 

11"1!'u"b1.a,nv,o· 1, 2, 3, 16 fracción X y 57 fracción 1 
1, 2, 3, fracciones I Ter, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVl l ,4 , fracciones 1 , 1 1 1  y VII, 5 incisos K) fracción 1 1 , 
O) fracción 1 1 , 9 primer párrafo, 10, fracción 1 ,  11 fracciones 1 1 1  y IV, 13, 17, 19, 21, 22, 24, 27 fracción 
1 1 , 37 primer párrafo, 38 pri mer párrafo, 42, 44 y 46 párrafo primero del Reglamento la 
General del Equili brio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; artículos 2 fracción XX, 19  fracciones XXI 1 1 , XXV, XXIX y 28 fracciones 1 ,  1 1  y 
XX del Reglamento Interior la SE MARNAT, lo establecido en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos, Estado de Tamaulipas, el Plan 
Municipal de Desarrollo 2016-2018 del municipio de vmagrán, Tamaulipas, así como las 
N ormas Oficiales Mexicanas dada su apl icación en este caso y para este proyecto, esta DGIRA 
en el ejercicio de sus atribuciones, con sustento en las d isposiciones y ordenamientos 
invocados, 

R E S U E L V  E: 

PRI MERO.- La empresa Eólica Guadalupe, S. de R.L. de C.V., deberá presentar una nueva 
manifestación de Impacto Ambiental para el proyecto denominado "SE Principal y Camin o  de 
Acceso", con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción 1 1  del REIA, en l a  cual se 
incluyan todas las obras y actividades del proyecto y sean evaluados los impactos 
acumulativos y sinérgicos que el proyecto pueda ocasionar sobre e l  ambiente. 

SEGUNDO.-. Concluir con el procedimiento administrativo instaurado para la  evaluación en 
materia de Impacto Ambiental del proyecto, de acuerdo con lo establecido en el  artículo 57, 
fracción I de la LFPA, procediendo esta DGIRA a archivar el expediente como asunto 
totalmente concluido para los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO.- Informar a la  promovente que t iene a salvo sus derechos para ejercer de nueva 
cuenta las acciones correspondientes para someter ante esta Unidad Administrativa el 
proyecto al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, previo cumpl imiento de las 
disposiciones legales vigentes apl icables y subsanando las deficiencias señaladas en el 
presente oficio resolutivo. 

"SE Principal y Camino de Acceso" 
Eólica Cuodalupe, S. de R.L. de C. V. 

Página 73 de 74 

Av. Ejé rcito Naciona l  No.  223, Col .  Anáhuac, Alca ld ía de M igue l  H ida lgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
0900. =w= " 



MEDIO AMBIENTE 2019 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cieneral de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/D0/0 7 7 9 8 

CUARTO.- Hacer del conocimiento de la promovente que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LG EEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reg lamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante e l  recurso de revisión, 
dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación del 
p resente oficio por parte de esta DGIRA, quien en su caso, acordará su admisión, y el 
otorgamiento o denegación de la suspensión del acto recurrido, conforme a lo establecido en 
los artículos 176 y 179 de la LG EEPA, o bien, podrá acudir al Tribuna l Federal de Justicia 
Administrativa. 

QUINTO.- Se le reitera a la promovente que la leg is lación ambiental vigente establece que 
ninguna obra o actividad podrá ser realizada hasta no obtener la debida autorización en 
materia de Impacto Ambiental que emite esta Unidad Administrativa. 

SEXTO.- Notificar el contenido de la p resente resolución a la Delegación Federa l de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO.- Notificar el presente oficio de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 36 
de la LFPA, al C. Ubaldo I nacio Rodarte Valdés, en su carácter de representante le al de la 

romovente /o a los 
, en el domicilio señalado para tales efectos. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia 
por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382 de treinta de noviembre 
de dos mil dieciocho, se firma el presente para /os efectos lega/es y administrativos a que haya lugar". 

EL DIR DE Á EA 

"Por un uso responsable del papel, /os copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 

C.c.e.p. María de los Angeles Pa lma l rizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión pa ra la Protección Ambiental .  
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaul ipas. 
Verón ica Leticia Reséndiz Blanco, Presidenta M un icipa l del H.  Ayuntamiento de Vi l l agrán, Tamau l ipas. 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente (PROFEPA) . 
Antonio Jesús Díaz de León Corra l, Subprocurador de Recursos Natu ra les de la PROFEPA. 
Titular de la Delegación Federa l SEMARNAT en el Estado de Tamau l ipas. 
Titu lar  de la Delegación Federa l de la PROFEPA en el Estado de Tamaul ipas. 
M inutario de la Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambiental . 

SINAT: Consecutivo: 28TM2019EOOS6·6 
No. exp. 28TM2019EOOS6. JI)/ t 

O BC/LÁÍRC/M CAR 
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